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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 235
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECCION de errores de la Resoluci6n de 8 de
septiembre de 1989, de la Subsecretaria, por la que se
declara aprobada la lista de solicitudes admitidas y exclui·
das para realizar el curso de obtenci6n de la espl!Cialidad
inicial adicional de los funcionarios del Cuerpo Superior de
Inspectores de Finanzas del Estado.

Advenidos errores en el texto remitido para su publicación del anexo
de la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del EstadO»)
número 216, de fecha 9 de septiembre, a continuación se transcriben
las oportunas rectificaciones.

Páginas 28664 y 28665.

L Especialidad a) Inspección Financiera y Tributaria y Gestión y
Política Tributaria:

Donde dice: «Arribas Lozano, Ana», debe decir. «A.mbas Lázaro,
Ana».

Donde dice: «Gascón Sobrino, Jesús», debe decir: «Gascón Catalán,
Jesús».

Especialidad b) Inspección y Gestión de Aduanas e Impuestos
Especiales:

Donde dice: «Gallastegui Arriega, 1ciar», debe decir: «GaUastegui
Arrieta, IciaT».

Especialidad c) Intervención, Control Presupuestario y Financiero
del Sector Público y Contabilidad Pública:

Donde dice: «Gayarre Gul, Jesús Ignacio», debe decir. «Gayarre Gil,
Jesús Ignacio».

2. Deben de aparecer en la relación de la especialidad e) y no en
la a), los funcionarios:

Gómez Rodríguez. Manuel Angel.
Moro Sánchez, Maria Teresa.
Tocino Martín, Juan Manuel.

3. No figura y debe figurar en la especialidad b) el funcionario:
Angoitia García, Ivan Arturo.

4. Al final de la Resolución no se dice y debe decir:
«Relación de funcionarios excluidos para realizar el curso de

obtención de la especialidad inicial adicional del Cuefl>O Superior de
Inspectores de Finanzas del Estado: Ninguno)~.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas,

d) No padecer enfef'1!iedad ni defecto .fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funCIones correspondientes a Profesor de Umver
sidad.

Tercero.-Deberan reunir, además. las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2. del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre. según la categoria de la plaza y clase de concurso.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Universidad
quienes havanestado contratados durante más de dos años como
Ayudantes en esta Universidad. Quedan exceptuados de esta exige~cia
quienes durante un año o más hubieran realizado tareas de investigacIón
o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Universidades españolas o
extranjeras o hubieran realizado estudios en otra Universidad o Institu
ción académica española o extranjera. autorizados por esta Universidad.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concursa a plazas
de Catedrático de Universidad. conforme a lo previsto en el artícu·
lo 4.°1, c), del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre. y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos en
el plazo habilitado para la presentación de solicitudes.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso. remitirán la
correspondiente solicitud al magnífico y excelentísimo señor Rector de
esta Universidad. por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días
hábiles, a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boíetín
Oficial del Estado», mediante instancia. según modelo anexo 11. debida·
mente cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir
los requisitos para participar en el concurso. La concurrencia de dichos
requisitos deberá estar referida -&iempre a una fecha anterior a la de
expiración del plazo. fijado para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de esta Universidad. en el plazo a que hace referencia en el
párrafo anterior, según se detalla a continuación y para cada caso la
cantidad de:

Doctores: 1.500 pesetas (400 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Licenciados: 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Diplomados: 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Primero.-Este concurso se regirá por lo d~puesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<BoleHn
Oficial del Estadm) de 26 de octubre): Orden de 28 de didembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985): Estatutos de la
Universidad de Valencia (<<Diario Oficial de la Generalidad Valencianov)
de 16 de diciembre de 1985): Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio). y en lo no previsto. por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitará
independientemente para cada una de las plazas convocadas.
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 7 de septiembre di> 1989, de la Universi·
dad de Valencia. por la que se wnl'Oca concurso publico
para la pro\'isión de diversas pla::as de Profesorado univer
sitario, que se citan.

La Habilitación expedirá recibo por duplicado. uno de cuyos
ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación Pagaduría.
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.
asi como número de la plaza de la convocatoria.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el R~or
de esta Universidad. por cualquiera de los procedimientos establecldos
en la Lev de Procedimiento Administrativo. remitirá a todos los
aspirantes' relación completa de admitidos y excluidos. con indicac~ón
de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución aprobando la lIsta
de admitidos y excluidos. los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector. en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexto.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
consÚtución de la Comisión. el Presidente. previa consulta a los
restantes miembros de la misma. dictará una resolución que deberá ser
notificada a todos los interesados con una antelación mínima de quince
días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le cita.
convocando a todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso.
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con


